
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA. 
Radicado:  110014003016 2021 00752 00. 
Demandante:  MOVIAVAL S.A. 
Demandado:      BARTOLOME VELANDIA LEGUIZAMÓN. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
 
ORDENAR a la secretaria reenvié inmediatamente a la ESTACION DE 
POLICITA SAN CRISTÓBAL-BOGOTÁ el oficio 0252 del 5 de febrero de 2024, 
por medio del cual dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto 
del 29 de agosto de 2022,2 que ordenó la cancelación de la inmovilización de la 
motocicleta de placa XXM – 20E, de lo cual ya se había informado a la parte 
demandante y a la SIJIN – SECCION AUTOMOTORES.  
 
Anéxese a la comunicación copia del pdf 11, 12 y 13 del exp dig.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

  
 

 
1 Dto pdf 15 exp dig. 
2 Dto pdf 11 exp dig. 
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